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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201 701027, 

b Milton i 
Ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE MILTON IVAN ORDOÑEZ CABRERA de la NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA ÉN RAZÓN 

DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 04577-DP17-2020-MP, comparece(n) FEDERICO HERRAN HERRERA portador(a) de 

CÉDULA 1722321328 de nacionalidad COLOMBIANA, mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en 

QUITO, REPRESENTANDO A SOCIEDAD DENOMINADA INVERSIONES FRATI S.A.S. en calidad de APODERADO(A) 

ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS - REGITRO DE SOCIEDADES INFORMACION DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS, 

es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del articulo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. QUITO, a 6 DE OCTUBRE DEL 2020, (13:15). 

NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 
DEL CANTON QUITO       
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NOTARÍA VIGÉSI PTIMADEL CANTÓN QUITO 
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NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ AsROPECUARIA ROJAS AGROJAS SA. ] 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
1722321328 2309/2019 HERRAN HERRERA FEDERICO GERENTE GENERAL 

2, INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIICACION: nowsRe: 

Año recia HACIONALIDA: 
SOCIEDADREMISA: [pg comzarnecisa 
  

  

3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  

IDENTIFICACION NOMBRE ¡cDIeOA NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO] 
  

          1722321328 HERRAN HERRERA FEDERICO CEDULA COLOMBIA PEDREGAL fedeherranfyahoo.com 
  

    
  

  

  ESTADO CORREO COTIZA 
CiviL_ | ELECTRONICO | BOLSA 
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General de Registro Civil, Gm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
a d Ó z Ex icación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación NOTARIA (SEPTIMA 
A QUITO 

Cabrera 

Número único de identificación: 1722321328 

Nombres del ciudadano: HERRAN HERRERA FEDERICO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 19 DE AGOSTO DE 1963 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

  
Profesión: MÉDICO VETERINARIO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: HERRAN CAMPUZANO RAMON 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Nombres de la madre: HERRERA HERRERA MARIA ANGELICA 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 14 DE AGOSTO DE 2020 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 6 DE OCTUBRE DE 2020 

Emisor: MONICA ELIZABETH MALDONADO NIETO - PICHINCHA-QUITO-NT 27 - PICHINCHA - QUITO 

    

  

        

  

        

  

  

  

        

N* de certificado: 202-347-08869 ÉL 

2 47. 3 Ing. Adolfo Salcedo 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

'02-347-0886 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento + validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec


